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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto la* que 
seas i Instancia departe no pobre, «• l iáeror*! oficial-
mente:asimismo cualquier ananem eoncerofi i Ir »1 i c m -
cio nacional qoe dimane de las misma*; pf r las dé Ulerea 
particular pa*.*rtaW céntimos •)•• •¿•ata per caria Hm * de 
inserción. 

Número auelto 60 céntüHM ¿A : * » • « 

PARTE OFICIAL 

¡¡¡•residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Famiiia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
CIRCULAR 

En la Memoria que, en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 15 de la ley adioional a 
la orgánica del Poder judioia!, tuve el honor 
de elevar al Gobierno de 8 . M. al comenzar 
el afio judicial corriente, estudiando las cau
sas determinantes de que el Tribunal del Ju
rado no responda, en algunas ooasiones, á 
los fines de justicia para que está instituido, 
hube de 6 e f i a l a r , como prinoipal, la manera 
deñciente de cumplirse oasi generalmente lo 
que dispone el ar t 16 de la ley del J u r a d o 
y el Real decreto de 8 de Marzo de 1897. 

Pa ra que el Cuerpo de Jurados esté ador
nado, con relación á todos los ciudadanos 
que le constituyen, da las circunstancias 
que exige el art . 9.° de dicha ley, y no fi
guren n i él en ningún i ; » 8 0 personas en quie
nes concurran algunas de las incapacidades 
ó incompatibilidades que establecen los ar
tículos 10, 11 y 12 de la misma, es indispen
sable que la rectificación anual de lae listas 
se .feotúa con todo esmero por los enca rga 
dos de t H n importante función. 

El capítulo 4.° de la Ley del Ju rado y el 
Real deoreto de 8 de Marzo de 1897 antes 
oitado fijan con toda claridad y precisión la 
forma de realizarse la rectificación anual de 
las l i s t a s de Jurados , asi como los funcio
narlos encargados de verificarla, y no se 
comprende, sin el incumplimiento de tales 
preceptos legales, que en el Cuerpo de J u 
rados subsistan insistentemente individuos 
que no saben leer ni escribir, a t r ibuyéndo
seles esa cualidad porque dibujan unas 
cuantas lineas, que difícilmente pueden pa
sar por letras, con las que se suponga, más 

bien que se lea, el nombre del que las t raza, 
penados dos ó más veces por causa de delito t 

pobres de solemnidad y otros igualmente 
inoapaoitados. 

K>, pues, indispensable, absolutamente 
preciso, que el Ministerio fiscal, que ouenta 
como principal deber el de vigilar por el 
cumplimiento de las leyes, reglamentos, or 
denanzas y disposiciones de o a r á c e r obliga
torio que se refieren á la administración de 
justioia, y reclamar su observancia, según lo 
preceptúa el nútn. l.° del ar t . 838 de la ley 
orgánica del Poder judicial, no sólo se pre
ocupe de que ta ley del J u r a d o se cumpla 
fielmente en todas sus partes, asi como el 
Real decreto de 8 de Marzo de 1897, sino 
que, utilizando las facultades qoe le son 
propias, r e d a m e su cumplimiento, sin omi
sión de celo ni diligencia. La falta de oelo 
podria traducirse en desamor á la insti tu
ción del Ju rado , y los F i s c a l e s no debemos 
tenerle por ninguna da las l e y e s del R e i n o , 
que siempre son para nosotrcí convenientes 
y justas, Ínterin no se modifiquen en forma 
c o n s t i t u c i o n a l . 

Base de la rectificación anual de las l is
tas de los Jurados debe ser, y es legalmen
te, desde el 8 de Marzo de 1897, la ejecuoión 
de cuanto se dispone en el Real decreto de 
dicha teoha t á no dudar olvidado ó mal 
cumplido, según las observaciones de la 
mayoría de los Sres. Fiscales de las Audien 
oías y de lo consign ido en las Memorias que 
anualmente remiten á esta Fisoalia, pues, 
c ier tamente , señalar el defeoto y l amenta r 
le, no es bastante para producir la satisfac
ción del deber cumplido. 

E 9 , pues, indispensable que todos los se-
flore3 Fisoales de las Audienoias dirijan in 
mediatamente atentas comunicaciones ofi-
oialee á los Sres. Gobernalores civiles de 
las provincias, encareciéndoles la necesidad 
de que ordenen á los Alcaldes, dependien-
te i de su Autoridad, que cumplan sin excu
sa ni pretexto, dentro del presente mes de 
Dloiembre, los deberes que les impone la 
regla 1. a del Real deoreto, tantas veces re
petido, de 8 de Marzo de 1897, y que as i 
mismo den las instrucciones neoesar i ts á 
los Fisoales munloipales, sus subalternos, 
para que deduzcan ante los Juzgados mu

nicipales á que portenezonn las r e d a m a 
ciones neoesarias, y ejerciten las acciones 
que fueren procedentes, para su debido 
cumplimiento; todo ello sin perjuicio de ob
servar por su parte dichos Sres. Fiscales de 
las Audienoias los deberes que personal y 
directamente tes están impuestos por el mis
mo Real decreto. 

Igualmente reclamarán que en I H épooa 
d< terminada por la Ley se constituyan todas 
las Jun tas , para proceder á la rectificación 
de las listas de Jurados , y que ésta se prao-
tique con r igurosa observanda de las d is
posiciones del oapitulo 4.° du la del J u r a d o . 

De las gestiones que realice V. 8 . en uno 
y otro sentido, me dará ouenta semanal , asi 
como de su resultado. 

Los días 1.5, 10 y 15 de Enero de 1905 
me comunicará telegráficamente not ic iado 
los Alcaldes que hayan dejado de remitir 
las h o j a s correspondientes dei padrón á los 
. J u e c e s munloipales respectivos, y directa
mente producirá la oportuna queja al sefior 
Gobernador oivil de la provincia, con refe
rencia á las omisiones de dicho Aloalde, in
teresando de la repet ida Autoridad la adop-
oión de l a s medidas necesarias, para que 
sean subsanadas sin demora. 

Del mismo modo, el dia 15 de Enero me 
participará h a r e r s e constituido las Jun tas 
para la rectificación de las listas de J u r a 
dos, en la provincia del territorio de esa 
Audiencia, asi como las que no lo hubieran 
verificado, expresando las diligenoias prac
ticadas por V. S. para dioho fin y causas 
determinantes de la falta; y á su debido 
tiempo, cuidará de poner en conocimiento 
de esta Fisoalia que ha tenido efeoto la rec
t i f i c a c i ó n de las listas correspondientes al 
afio 1!»05, no omitiendo, para la legal pres
tación de este servicio, esfuerzo alguno, 
cumpliendo por su parte cuantos deberes le 
Impone el ya citado oap. 4.° de la ley del 
Jurado , y r e d a m a n d o el de las distintas 
Autoridades y funcionarios que en él in
tervienen . 

Cumpliendo asi con nuestro deber , nos so
brará autoridad para exigir de los demás 
que cumplan con el suyo. 

Del recibo de las presentes instrucciones 
me d »rá aviso á correo vuelto. 



2 Sábado 8 d« Diciembre de 1904 

Dios guarde á V. 8. muohos años . Ma
dr id l.° de Uioiembre de 1904. 

Juan Maluquer Vidalot. 
Sr. Fiscal de la Audiencia d e — 

Ayuntamientos 

Alameda del Val le 
No habiéndose publioado en el B O L E T O * 

O F I C I A L de esta provínola non la ante la
ción qae p r e c e p t ú a la vigente Instrucción 
de consumos en su art . 277 el anunoio se* 
Halando para la celebmoión de las subas
tas con el fin de a r r enda r los dereohos de 
consumo en este término municipal du
ran te el año 19C5 el dia 30 del actual , se 
ha señalado nuevamente pa ra que las 
dichas subastas tengan Ingar el 20 del 
próximo uioiembre y hora de las diez y 
siete. 

Alameda del V»>lle 26 de Noviembre 
de 1904.=»E1 Aloalde, P . O., Luis B. Ber-
ganza . 

114.—139. 

Braojos 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa para el afio de 1905 se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de* este Ayuntamiento por 
término de quince días para oir recla
maciones; pasado dioho plazo no se a d 
mitirá n inguna. 

Braojos á 23 de Noviembre de 1904. 
—El Aloalde, Pedro Sanz Arribas. 

115.—182. 

Bvi trago 
El padrón de contribuyentes por cédu

las personales formado para el afio de 
1905 con vista de las hojas declarator ias , 
queda expuesto al públioo en la Secre
tar ía del A y u n t a m i e n t o por término de 
quince dias, para que duran te dioho plazo 
pueda ser examinado por los interesados 
y presentar las reolamaoiones que c re 
yeren pertinentes. 

Buitrago 21 de Noviembre de 1904.= 
El Aloalde, Guillermo Hernanz. 

111.—12. 

Cercedilla 
Esta Corporaoión munioipal ha acor

dado sacar á públioa subasta las obras 
de reparaoión del camino vecinal que une 
esta villa oon la Estación del ferrooarril, 
bajo el tipo de 2.984 pesetas á qae as 
oiende el presupuesto formado al efecto 

Los Imitadores consignarán previamen
te eomo fianza provisional en la Deposita
rla de este Aynntamiento el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ampliándose 
el depósito del mejor postor hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que se adjudi
quen las obras, que se oonservará como 
garant ía hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad oon la re
cepción definitiva. 

La subasta se verificará el dia 23 de 
Diciembre próximo, A las dooe, en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Aloalde ó del Concejal en quien al 
efecto delegue y oon las formalidades del 
are. 17 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, y las proposiciones para la misma 
se presentarán por esorito en pliegos ce 
rrados, duran te el plazo de media hora, 
ante la Mesa á estos fines constituida, 

Los pliegos de condiciones aprobados 
por la Superioridad y demás anteceden
tes relativos á esta subasta, se bailan de 
manifiesto en esta Secretarla, durante las 
horas de diez á dooe, todos los días no fe 
riados que medien hasta ul del remate. 

En los referidos pliegos se consigna la 
obligación que oontrae el rematante de 

realizar oon los obreros qne ooupe en la 
obra el contrato prevenido en el Real de
creto de 20 de Junio de 1902. 

El pago de la cantidad en que se adju
dique el remate se hará en la forma y 
modo que determina la condición 8 . a de 
las económicas administrat ivas. 

Annnoiada esta subasta durante el pía-
zs de diez dias y en la forma qao esta
blece el ar t . 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modifioada por Real de -
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha pre
sentado contra la misma redamación a l 
guna . 

Cercedilla 17 de Noviembre de 1904.=» 
El Aloalde, Constantino Sáenz de Miera* 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino d e . . . , según la cédula 

personal qne acomp&fia, enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de.. . y de las oondiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que hay que 
ejeoutar en la villa de Cercedilla para 
la reparaoión del camino vecinal que une 
esta villa oon la Estación del ferrooarril, 
se compromete á tomar á su cargo dioha 
reparaoión, oon estricta sujeción á los ex
presados requisitos, por la cantidad de... 
(aquí la proposición en letra y expresan 
do la oantidad en pesetas.) 

(Peoha y firma del proponente.) 
1 1 3 . - 1 0 8 . 

Coslada 
El día 11 de Diciembre próximo, y h o 

ra de las dooe, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la subasta de 
los arbitrios de pesas y medidas y pues 
tos públicos de venta de uso obligatorio 
en este término munioipal para el p ró 
ximo afio de 1905, bajo ei tipo y condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta la 
hora de la subasta. 

Coslada 28 de Noviembre de 1904.=E1 
Aloalde, Jul ián de San Antonio. 

115.—175. 
C e r v e r a d e B u i t r a g o 

El padrón de cédulas personales de es
te pueblo para el afio de 1905, se enouen-
tra terminado y expuesto al públioo en la 
Seoretaria del Ayuntamiento por término 
de quince dias oon el fin de oir reclama
ciones; pasado dioho término no serán 
atendidas. 

Cervera de Bultrago 20 de Noviembre 
de 1904.=EI Aloalde, P . O , Leocadio 
Vioente. 

115.—198. 

E l E s c o r i a l 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa para el próximo afio de 1905, 
se halla terminado y expuesto al públi
co por término de quinos dias en la Se
oretaria de este Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo puedan examinarlo cuantas 
personas lo deseen y formular las reola
maoiones que estimen conveniente. 

El Escorial 14 de Noviembre de 1904. 
—El Aloalde, José de la Cuesta. 

116.—201. 
K s t r e m e r a 

El dia 4 del próximo Diciembre, y hora 
de las dooe de su muflana, tendrá efecto el 
primer remate de la subas ta del peso y 
medida de uso obligatorio para 1905, ba
jo el tipo de 3 500 pesetas y pliego de 
oondiciones que está de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento. 

También tendrá efeoto en igual día y 
hora de las treoe la subasta del derecho 
de degüello en el Matadero, bajo el tipo 
de 500 pesetas. 

La Bubasta tendrá efecto á pliego cerra

do y consignado en depósito el 5 por .100 
de su vaior y oomo fianza un t r imestre 
adelantado. 

Eí t remera 22 de Noviembre de 1 9 0 4 . = 
El Aloalde, Franoisoo del Valle. 

1 1 5 . - 1 7 9 . 

F r e s n e l i l l a s 
Se halla expuesto al públioo en esta 

Secretarla, por término de quince dias , el 
padrón de cédulas personales formado 
para el afio de 1905, en cuyo plazo los 
contribuyentes en él incluidos pueden 
examinarle y presentar las reolamaoio
nes oportunas. 

Fresnedillas 22 de Noviembre de 1904. 
= E l Aloalde, Marcelo de la Plasa. 

116.—199. 

Gascones 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blioo en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento por término de quince dias, para 
oir reolamaoiones, el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el afio 
de 1905; pasado dich) plazo no se admi
tirá reolamaolón alguna por justificada 
que sea. 

Gascones 22 de Noviembre de 1904.= 
El Alcalde, Casimiro Gil Neira. 

115.—183. 

Griñón 
A los efectos de la regla 5 . a de la oir-

oular de la Administración de Hacienda, 
feoha 30 de Septiembre próximo pasado, 
en conoordanoia oon lo dispuesto por la 
instruooión vigente del Ramo, se halla 
terminado y expuesto en la Seoretaria 
del Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales de los individuos que en esta 
villa se hallan sujetos á dioho impuesto 
durante el afio de 1905. 

Griñón 21 de Noviembre do 1904. = E l 
Aloalde, Petronilo Ruiz. 

115.—200. 

Horcajo 
El Ayuntamiento de este pueblo, au 

torizado por la Superioridad, ha aoordado 
proceder al arriendo en públioa subasta 
de los artículos de consumos de este tér 
mino munioipal pa ra el próximo afio de 
1905, bajo el tipo de 1.385 pesetas 15 cén -
timos y demás oondioiones del pliego que 
estará de manifiesto en el acto del r ema
te, para el oual se solíala el dia 11 de Di 
oiembre próximo, á las onoe de la mafia -
na, en la Casa Consistorial de este dioho 
pueblo, debiendo los Imitadores consig
nar el 5 por 100 para tomar parte en la 
subasta . 

Horcajo 22 de Noviembre de 1904 .«El 
Aloalde, Silverio Pinto . 

115.—174. 

Humanes de Madrid 
El Ayuntamiento de esta villa, sin p er 

juioio de lo que resuelva la Superioridad, 
el dia 11 de Diciembre, de diez á dooe de 
la mal l ín* , tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa la subasta á 
venta libre de los dereohos sobre las es-
oies de consumos para el a f i j venidero 
de 1905, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en el aoto del r e 
mate. 

Humanes de Madrid 23 de Noviembre 
de 1904.=E1 Aloalde, José Hernández. 

114.—141. 

El padrón de oédulas personales for
mado por el Ayuntamiento de esta villa 
para el afio venidero de 1905, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
oretaria de este Municipio por término 
de quines dias para oir reolamaoiones. 

Humanes de Madrid á 22 de Noviem

bre de 1904-=El Alcalde, José Hernán-
dez. 

111—14. 

La Acebeda 
El padrón de cédulas personales para 

1905 se halla terminado y al público en 
la Seoretaria del Ayuntamiento por té r 
mino de quince días para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes que lo 
orean oonveuiente y haoer las reclama
ciones que á su derecho convengan. 

La Acebeda 21 de Noviembre de 1904 
= E l Aloalde, Benito Espinosa. 

U 1 . - 1 3 . 

Lozoyae la 
Se halla terminado y expuesto al p u . 

blloo por término de quinoa días, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento , el pa
drón de oédulas personales para el afio 
próximo de 1905, oon objeto de que los 
contribuyentes puedan haoer las reola
maoiones á que hubiere lugar . 

Lozoyuela á 20 de Noviembre de 1904, 
= E l Aloalde, Pelayo Herná iz . 

115—181. 
Navas del R e y 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de quinoe dias el pa
drón de oédulas personales formado para 
el próximo afio de 1905, para oir reola
maoiones; pasado dioho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Navas del Rey 19 de Noviembre de 
1904.—El Aloalde, Félix A. Panadero. 

115.—185. 

Parla 
Las cuentas municipales de los afios 

de 1902 y 1903 quedan con esta fecha e x 
puestas al públioo por término de quince 
días, en la Secretarla del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones. 

Par la 25 de Noviembre de 1904.=EI 
Aloalde, Hipólito Lázaro. 

1 1 4 - 1 2 9 . 

Paredes de B u i t r a g o 
Se hallan terminados en la Seoretaria 

de este Ayuntamiento los padrones de 
cédulas personales y listas oobratorias 
para el afio de 1905 por e s p a d o de ooho 
días para oir reolamaoiones; pasado di
cho plazo no serán admit idas . 

Paredes de Bultrago á 22 de Noviem
bre de 1904.—El Aloalde,Leonolo Martin. 

115.—184. 

Pínula del Valle 
Con la superior autorizaoión se oele-

bra rá en la Casa Consistorial de esta lo-
oalidad el día 15 de Díoiembre de' 00** 
rr iente, á las doce de su mafiana, la su
basta de los dereohos de consumos oon 
venta á la exoluslva del vino, aguardien
te, aceite común, tocino y s*l común, y 
en conjunto para el afio de 1905, bajo el 
pliego de oondioiones que estará de ma
nifiesto en el aot" de la subas ta . 

Pinilla del Valle 23 de Noviembre de 
1904.—El Aloalde, P. H., Eulogio Gonzá
lez. 

114 . -132 . 

Se r r an i l l o 
El repartimiento y listas oobratoriai 

. sobre la oontribución de rústioa y pecaa-
\ ria de esta villa formado para el *fio pr°* 

s imo de 1905, se halla terminado y «** 
puesto al público en la Secretaría da es 
te Ayuntamiento por término de ooho 
dias para oir reolamaoiones, no admitién
dose ninguna t ranscurr ido que sea dioho 
plazo. 

Serranillos 28 de Octubre de l 9 0 l . = B l 

l Aloalde, Nicolás Fernández . 
U 5 . - 1 7 0 . 



Sábado 3 de Diciembre de 19£4 3 

S o m o s i e r r a 
• : - • • •' ' ¿ ' 

gl padrón de contribuyentes por cédn-
-^rgooalas de esta villa se halla te r -

^pftdo y expuesto al públíoo por el t é r -
Zt o d e Q a * n o e días, oontados desde la 
Ü ha p a r a q a e todos los que en 61 se b a -
t e C puedan examinar le y proponer las 
l ' e 0

l j i a i a c ione8 necesarias-, t ransonrrldo 
f sea oo se admit irá n i n g u n a , 
4 f l <j 9 t n 0 9icrra 15 le Noviembre de 1901 . 

gl Regidor primero, Zaoarlas Martin 
1 1 1 — 1 1 . 

Talamanca 
QQ hallan terminados y expuestos a] 

4blU>° en la Secretaría del Ayuntamien -
£ | 0 8 repartos de la contribución rúst ica 
j peoaaria, y el de urbana , para el pró
ximo año de 1905, por término de ooho 
días, * flQ ^ B ° ' r r e o 1 a u a i * o i o n e 8 ; °n 1» in* 
uligenoia qne transcurrido dicho plazo 
o o S 6 «tenderá ninguna. 

Talamanoa 11 de Noviembre de 1904* 
Aloalde, Vicente Soria, 

| 115—188 

Valdetorres 

8s halla termin-tdo y expuesto al pú-
büoo en la Secretarla de este Ayunta -
ciento por término de quince d l a s ' e 1 

oidróo de oédulas personales pa ra el 
ilo 1905; durante dicho plazo «podran 
examintrle y presentar las reolamaolo-
issqae orean ocnvenientes. 

Valdetorres 17 d i Noviembre de \190± 
«I I Aloalde, Florencio Aiev^do. 

198 . -946 . : J 

Vicálvaro 
A loe efáotos que la ley~previene y 

con el fin de oír lxs reolamaoiones que 
pudieran formularse, se hallan t e r m i n a 
do) y expuestos al público por término 
de ooho días los repartimientos de rústica 
Vbana para el ano de 1905. 

A los mismos efeotos y por igual plazo 
Mhalla expuesta la matrloula de la con
tribución industrial para el indicado a n o . 

Vioálvaro 22 de Noviembre de 1904.= 
81 Alcalde, Franoisoo Rodríguez. 

115.—169. 

Villamanta 
Se halla terminado el padrón de cé 

dalas personales de esta localidad for
mado para el próximo año de 1905 en 
la Secretarla de este Ayuntamiento pa ra 
«ir reclamaciones; en la inteligencia que 
*' en el término de quince días no las 
'«rifioasen, transcurrido éste no se a d 
mira ninguna. 

Villamanta 17 de Noviembre de 1904. 
-El Aloalde, Alberto Ribagorda. 

111.—8. 

T i l l a de l P r a d o 
Confeccionado el padrón de cédulas 

f o n a l e s para 1905, se haoe saber q u e -
**«xpuesto al público ea la Seoretaria 
**«loipAl por ió;'-n ;n> 1« quinos días 
^ i r * q u e pueda ser examinado y p r e -

las reolamicionea que estimen á 

v ü l a d e l Prado 14 de Noviembre de 
l*k.="»P. D., S. Esonderò. 

1 1 1 . - 1 0 . 

UYuersidal Caitral 
I *'na't 

I t l s P e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
p-Jos^ RyJrLjuez y W a n l a r , natu-

M i l r i 1 h i présenla LO e a esta 
a i v Q r 3 i d a l iustm-'h solicitando, c o -

J? Director del C>leglo t i ta ía lo los 
J ^ e l e s » , es:<*b e c i l o en esta corte, 
¡J"} da U C n u , aú-n. 3 ) , principal, 

«laclare qu-i dicho Establecimiento 
^ las cou.liciones y circunstancia 

ex ig idas por el Real decreto de 1 . ' de 
Julio de 1 9 0 2 y sus disposiciones con
cordadas. AI efecto, acompaña á dicha 
instan c/a, entre otros documentos, los 
s igu ientes : 

1 . * Certificación de la qne resulta 
que el interesado nació e l 1 9 de Mayo 
de 1 8 6 9 . 

2 . * ídem de buena conducta; y 
3 . ° El cuadro de enseñanza que s i 

g u e : 

Clase de párvu1.os 
1 . ° Doctrina Cristiana. 
2.° Lectura. 
3 . ° Escritura. 
4.* Ejercicios de Aritmética. 
5 . * ídem de Gramática. 
6.* Historia Sagrada. 
7 . * Geografía. 
8 . ° Reg las de Urbanidad. 
Ejercicios de viva voz. 

Clase elemental 
1.* Lectura. 
2 . ° Escritura. 
3 . * Catecismo. 
4 . ° Historia Sagrada. 
5 . ° Aritmética. 
6 . ° Gramática Castellana. 
7 . # Geografía de España. 
L o s textos son de los aprobados por 

el Consejo de Instrucción pública. 

Clase superior 

1.° Ampliación de las enseñanzas 
de la c lase e lemental . 

2.* Geografía Universal . 
3 . ° Historia do España. 
4 / Fís ica . 
5 .* Historia Natural. 
6 . ° Agricultura. 
7 . ° Industria y Comercio. 
Con textos aprobados por e l Consejo 

de Instrucción pública. 

Segunda enseñanza 
Se dan en esta clase todas las a s i g 

naturas correspondientes al grado de 
Bachiller, conforme al plan v igente , 
cuyas asignaturas se estudian por los 
textos que más se acomodan á los Pro
gramas oficiales. 

Lo que, en cumplimiento de lo pro
venido en el art. 7 . * del Beal decreto 
de 1.° de Julio de 1 9 0 2 , se anuncia pa
ra general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el s iguiente al de la i n s e r 
ción del presento anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la respectiva provincia, 
conformo á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 1.* 
do Septiembre de 1 9 0 2 , publicada en 
la Caceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 1 4 de Noviembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, B. Conde. 

1 1 2 . — 8 0 . 

D. Rafael Fernáudez Ro lr igo , natu
ral de Chapinería, provincia de Ma
drid, ha presentado en esta Univers i 
dad instancia solicitando, como Direc
tor del Coiegio Academia titulado de 
• San Rafjel», establecido en esta c o r 
te , ca l l e de Lava pies, mira. 2 7 , s e 
gundo izquierda, se declare que dicho 
Establecimiento reúne las condiciones 
y circunstancias exigidas por el Real 
decreto de 1 . ° de Julio de 1 9 0 2 y sus 
disposiciones concordadas. Al efecto, 
ac impaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los s iguientes: 

1 . ° Certificación de la que aparece 
que este interesal:» nació el 2 4 de Oc
tubre de 1867. 

2 . I lem de buena conducta. 
3 ° Título d^ Maestro do primera 

enseñanza superior. 
4 . ° El cuadro de enseñanza q u e 

s i g u e : 
Párvulos 

da y Geografía (de viva voz.) Ejerci
cios de escritura y numeración en la 
Pizarra. L-.ctura, letras, s í labas y pa
labras. 

enseñanza elemental 
Lectura, Escritura, Doctrina Cris

tiana, Historia Sagrada, Gramática, 
Aritmética, Geografía, Historia de Es
paña, Ejercicios de Ortografía, Siste
ma legal de medidas, pesas y mone
das, Reg las de Cortesía y Urbanidad. 

. ' > . • I M olíl*'"? » , 1 , ' , i' , ( I j i«j , i !¿?M<f 

Enseñanza superior 
Además de las anteriores ampliadas, 

principios de Geometría, de Dibujo, 
l ineal, de Industria y Comercio y de 
cieucias Físico-Naturales. 

Lo que, en cumplimiento de lo p r e 
venido en el art. 7 . ° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1 9 0 2 , se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el s iguiente al de la in
serción del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la ' 
iustrucción tercera de la Real orden 
fecha 1 .° de Septiembre de 1 0 0 2 , p u 
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 1 4 de Noviembre de 1 9 0 4 . — 
El Rector, R. Conde. 

1 1 2 . — 5 7 . 

El E x c m o . Sr. D. Alberto Aguilera 
ha presentado en esta Universidad ins
tancia solicitando, como Presideute del 
Asilo do Sauta Cristrina, establecidoen 
esta corte en laMoucloa,se decíarejque 
dicho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias ex ig idas por 
e! Real decreto de 1 , ° de Julio de 1 9 0 2 
y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre otros documentos, los s iguientes: 

1 .° Certificación en la que consta 
que el Director de la Escuela de dicho 
Asilo, D. Romualdo García y García, 
nació en Caniles (Granada) e) día 4 
de Diciembre de 1 8 7 3 . 

2 . ° ídem de buena conducta del 
MV>M 0-

3 . Oirá en la que consta que el 
Sr. García ha si io revalidado de Maes
tro de primera enseñanza superior con 
nota de sobresaliente; y 

4 . ° El cuadro de enseñanzas que 
s igue: 

Asignaturas 
Lectura. 
Escritura. 
Gramática. 
-Aritmética. 
Geografía. 
Geometría. 
Historia de España. 
Agricultura. 
Nociones de Cioncias Naturales. 
Re l ig ión y Moral. 
Dibujo. 
Gimnasia y juegos . 
Música y Canto. 
Trabajos manuales. 
Lo que , en cumplimianto de lo p r e 

venido en el art. 7 .* del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1 9 0 2 , se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedau presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quincce dias, á 
contar desde el s iguieute al de la i n 
serción del preseute anuucio en e l 
BOLETÍN OFICIAL do la respectiva p r o 
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1 . * de Septiembre de 1 9 0 2 , p u 
blicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 1 4 do Noviembre 1 9 0 4 . — E l 
Rector , R. Conde. 

1 1 2 . — 5 8 . 

D. Francisco Alvaro y Miranzo, na x Doctrina Cristiana, Historia Sagra- • turai de Cuenca, ha presentado en 

esta Universidad instancia solicitando, 
como Director del Colegio Modelo e d u 
cativo titulado <5an Julián», estableci
do en Madiid, cal le de Bordadores, 
DÚm. 5 , primero, s e declara que dicho» 
Establecimiento reúne las c o n d i c i o 
nes y circunstancias ex ig idas por e l 
Real decreto de 1.° de Julio de 1 9 0 2 
y sus disposiciones concordadas. \ i 
efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre otros documentos, los s i g u i e n 
tes: 

1 / Certificación de la que resulta 
que el interesado nació e l 1 7 de S e p 
t iembre de 1 8 5 6 . 

2 .* I lem de buena conducta; y 
3 . * El cuadro de enseñanzas q u e 

s i g u e : 
Primera enseñanza 

Párvulos 

Noeiones genera les de todas las 
asignaturas q u e comprenden los gra
dos elemental y superior, con ejerci
cios manuales y cuantos procedimien
tos recomienda la moderna Pedagogía . 

Elemental 
Doctrina Cristiana, P. Ripalda y 

Mazo.—Interrogatorio expl icat ivo . 
Historia Sagrada, Fleury y Gate l l . 

—Intuitivo expositivo. 
Lectura: prosa, verso y manuscrito, 

Aroca, Cal leja , Parravicioi, Soler y 
Ortiz Paluzie.—Intuitivo racional. 

Escritura, Iturzaeta, Val l ic iergo y 
Garnier.—Práctico teórico. 

Aritmética con e l sistema métrico 
decimal, Candeal y Dalmau.—1 lem id. 

Agricultura, Industria y Comercio 1 

Yeves .—Experimental interrogat ivo . 
Geografía, Calleja.—Intuitivo analí

t ico. 
Superior 

Además de una pru lente ampliación 
de las asignaturas del grado e l e m e n 
tal, los s igu ientes : 

Geometría, Barbarfu.—Práctico t e ó 
rico intuitivo. 

Dibujo l ineal , Conmeleráo.—Prác
tico teórico. 

Historia de España, B a r b a r í n . — I n 
tuitivo expositivo. 

Geografía, Paluzie.—ídem descrip
t i v o . 

Física, Sánchez Morate.—Expositivo 
exper imenta l . 

Historia Natural, Sánchez Morate.— 
Intuitivo explicativo. 

Segunda enseñanza 
Comprende los dos cursos que c u e n - . 

ta dicha enseñauza en este Colegio y 
en armonía con el Real decreto de 1 7 
de Agosto de 1 9 0 1 , tanto en e n s e ñ a n 
zas como en libros de texto. 

Lo q u e , en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7 . * del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1 9 0 2 , se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse rec lamacio
nes dentro del plazo de quince días, á 
contar desdo el s iguieute J 1 déla inser
ción del presente anuncio en el B O L B -

TÍIC O F I C I A L de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 1 . ° 
de Septiembre de 1 9 0 2 , publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 5 de Noviembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

1 0 6 . — 8 1 9 . 

Providencias judiciales 
BUENA.VI3TA 

Eu el expediente promovido por doria 
Joaquina Eguía y Echevarría, mayor 
de edad, viuda, oQn domicilio en la calle 
de Espart inas , nutn. 4, tercero izquier 
da, ante este Juzgado de pr imera i n s 
tancia del distrito de Buena vis ta y m i 



Sobado 3 de Diciembre de 1904 

testimonio, «obre reolu»ión definitiva en 
u n manicomio de demente* & en hijo Va
lent ín Aspe Fguia , se ha dictado provi -
denoia en 22 del actual, acordando se 
emplace por medio del presente a los p a 
rientes del D. Valentín Aspe Eguia pa ra 
que en el término do nn me?, contado 
desde que este edioto se Inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
expediente ; adv in iéndo les que, pasado 
ese plazo, se resolverá el mismo sin eu 
audiencia. 

Madrid 23 de Noviembre de 1904.« 
V. # B . ^ E l Sr. Juez . Manuel del Val le . 
El Esonbano, Antonio Aguilar. 

1 1 3 . - 1 1 4 . 

H O S P I C I O 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta corte, se 
s igne expediente de jurisdicción volunta
r l a promovido por doña Mariana, doña 
Concepción, don Domingo, don J u a n , don 
Ramón y don Manuel Sarr ia y Albis, so
b re que se les declare herederos nbintes-
tato del finado don Antonio Sarr ia y Al
bis , así como á d u ñ i María Luisa Sarria 
y 8ar r ia , con la reserva á la cónyuge viu
da doña Josefa Baró y García, de la 
cuota en usutruoto que le concede la ley, 
y se hace saber lo Biguiente: Que dicho fi
nado talleció en esta oorte, de la que era 
vecino, el día treinta de Abril último, de 
cuarenta y seis años de edad, casado con 
la repet ida d o ñ a Josefa Baró y Garofa, 
na tura l de Cienfuegos (Isla de Cuba), sin 
otorgar disposición alguna testamentarla; 
que los repetidos doña Mariana, dofia 
Conoepoión, don Domingo, don J u a n , don 
Ramón y don Manuel de Sarr ia y Albis 
son hermanos de doble vinculo del cau
sante , y doña María Sarria y Sarr ia , hija 
d e otro hermano, también fallecido, lla
mado don José María. 

Todo lo cual se hace saber por medio 
del presente edicto, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo novecientos 
ochenta y ouatro de la ley de Enjuicia
miento olvil, y se liama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herenoia 
de que se trata, para que comparezcan 
an te el Juzgado a ruolauíarla dentro del 
término de sesenta días, bajo apercibi
miento de lo que haya lug ir. 

Madrid veintiséis de Noviembre d¿ mil 
•ovecientos c u a t r o . = V . ° B . °=El señor 
J a e z , Ortega Morejón.=El Actuario, Ri
cardo Gómez. 

• / ; 

P A L A C I O 

En vir tud de providencia del Sr. J a e z 
de prime ra instancia é i n s t r u c c i ó n del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en 21 de Ootubre último en el sumario 
que se Ins t ruye por estafa, por el proce
dimiento del portugués, oontra Eduardo 
Arguita Tchor , s i cita á Pascual Antón 
Coiias, que fué Guardia civil del 14 T e r -
oio, en la Comandancia del Sur , y h a 
bitó después en la car re tera de Ex t r ema
d u r a , núm. 5, y se oree que e s empleado 
en la Estación del Norte, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ra l Castaños, dentro del término de diez 
d ías , oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere Inserto en los perió
dicos oficiales, oon obj íto de p r e g a r d e 
claración; bajo apercibimiento de ser de-
olarado incurso de la multa de 25 ú 50 
pesetas con que se le conmina, sin pe r -
jaioio de adoptarse otras determinaciones 
A fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia . 

Madrid 23 de Noviembre de 1001.= 

V.° B. 0 -sAlós.==El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

1 1 3 . - 1 1 2 . 

D. Joaquín María ño Alós y Mon, Juez 
de pr imera instancia é Instrucción del 
distr i to de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Cándido Alconohel Corrales, natural de 
Toledo, hijo de Raimundo y de Vioentai 
bautizado en la parroquia de Santo Tomé, 
de treinta y un años de edad, soltero, 
dependiente do comercio, non instrucción 
y sin domicilio, para que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
eri la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , c a l l e del General Cas
taños, con el objeto de hacerle saber una 
resolución judioial diotada en oausa que 
se sigue oontra él y otros por ocupación 
de útiles para el robo; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a 'os 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, color 
moreno y viste traje de artessno, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel celular de esta 
oor te . 

Madrid á 23 de Noviembre de 1904 = 
Joaquín María de Alós y Mon. = El Es
cribano, Licenciado Juan Infante. 

' 1 1 4 . - 1 4 9 . 

ALCALÁ DE HENARES 
• . I . : 'lito 

En virtud de providencia diotada en 
este dia por el Sr . Juez de instrucción de 
este partido en la causa que en el m i n i o 
se instruye sobre expendioión de moneda 
ilegítima, entre otro, oontra Rosa de Dios 
Rodríguez, ha aoordadó llamar por medio 
del presente y por término de cinco días, 
á oontar desde el siguiente al de la jnaér. 
oión del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, á un t ra tante llamado 
Antonio, que representa de cuarenta á 
cuarenta y cinco años, moreno, de esta
tura regular , y que en la feria que en 
Agosto último se celebró en esta ciudad 
dio dinero á dioha procesada, para que 
comparezca en el término fijado en este 
Juzgado con objeto de recibirle dec la ra
ción; apercibiendo al Antoaio, ouyo a c 
tual paradero y demás circunstancias se 
desoonocen, que de no corápareoer le pa 
rará el perjuicio á que hubiere logar . 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de No
viembre de l 904 .=Ped ro de Sol í s .^El 
Actuario, Pascual Moreno. 

113.—116. 

NAVALOARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta vila de Navaloarnero 
y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las r e s 
ponsabil idades peounlarias Impuestas al 
procesado Francisco Macein Barrio, v e 
cino de Pozuelo de Alarcón. en la apela
ción del auto de procesamiento de la q u e 
rella que se le .siguió en este Juzgado 
por injurias graves á D. Pedro Pierri 
Martin, su convecino, se saoa á la venta 
en pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción á tipo, como embargado á dioho 
procesado, lo que sigue: 

El usufruoto de la ouarta parte ó mitad 
de la mitad de una casa situada en el 
casco de Pozuelo de Alurcón, calle de 
Bailen, núm. G, que corresponde al pro

cesado Francisco Macein, con arreglo al 
Código civil, como viudo de Eustaquia 
Barrio, ouya mitad, que mide de superfi
cie 342 pies, linda al Saliente y Mediodía, 
herederos de Demetrio Barrio; Poniente, 
oon la otra mitad perteneciente á María 
Barrio, y Norte, la oitada oalle. 

El remate tendrá lugar el día 22 de 
Diciembre próximo, á las diez de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este J u z 
gado. 

Dado en Navaloarnero 4 24 de Noviem
bre de 1904.=Gaspar Gro t ta .=Por man
dato de S. S., Lloenoiado Ramón Puer
t a s . 

114.—158. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res 
ponsabilidades pecuniarias impuestas á 
Gregorio Hernández Sánchez, veoino de 
Navas del Rey, en oausa que se le ha se
guido por oortá y sustraooión de leñas, 
se sacan á la venta en pública subasta 
bajo las condioiones que se dirán las lin
cas siguientes: 

1.° Una ouarta parte de casa en la 
poblaolón de Navas del Rey y su oalle 
del Pretil de la Fuente , proindivisa con 
otras tres cuar tas partes de Eulogio Her 
nández, herederos de Eulogio Sánchez y 
los de Ku'ogia Hernández; linda toda ella 
por el Norte, oamino públioo;Sur, Pretil 
de la Fuente; Esto, Pedro Domínguez, y 
Oeste, Mariano Sánchez, tasada en 500 
pesetas. 

2.° Una tierra en las Chorreras, en 
término de Navas del Rey, de cabida 
cuatro fanegas y media; linda ai Norte, 
otra de Nicolás Dominguez; al Sur, de 
Celedonio Martin; Este, Vallejo, y Oeste, 
oon lincas de dicho Nicolás, tasada en 450 
pesetas . 

3.* Otra t ierra en dicho término, al 
sitio de la cuesta de San J u a n , de oabida 
tres fanegas; linda al Norte, otra de Gre 
gorio Garcelári;al Sur,Atajillo deRochas; 
Este, herederos do Eulogla Sánchez, y 
Oeste, t ierra de propios," tasada en 300 
pesetas . 

Condiciones 
1. a El remate tendrá lugar en ta Sala 

audienoia de este Jazgaoo, bajo el tipo 
de tasación, el día 19 de Diciembre pró
ximo á las onoe d-j su mañana . 

.. . 
2 . a Es indispensable pa ra poder to

mar p a r t e e n la subasta, consignar pre -
viauaente sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 103 del valor por que salen á ven
ta las fincas. 

3.* Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasaoión. 

4.* Que de expresadas fincas no exis
ten títulos de propiedad, ouyo defeoto Be 
subsanará por información posesoria si lo 
pidiera el rematante y exhibir su cédula 
personal . 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 2 1 de Noviembre de 1904. = Antonio Ma
ría Ortiz. = El Escribano, Licenciado 
Franoisoo Ruibérriz de Torres . 

114 . -117 . 

J u z g a d o s munic ipa les 

LATINA 
En virtud de providenola del Sr. don 

José Alvarez Rodríguez, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de cincodiasá Manuel Valleo-
la Nieva, de treinta años, natural de Río 
Bouza?, provincia de Lugo, de estado sol

tero, ooupaoión jornalero',' '-y dijo i 
en la ca l i3 de los Estudios, riúm. § , v , r 

mero, A fin de que comparezca vn | H o*!* 
audiencia de este Juzgado , sitó en la ©á»* 
de las Maldonadas, núm. l i , prln 0ift a* 
para la práotica d e una diligencia 
diente en el mismo; apercibido que, a e i l t > 

comparecer, le p a r a r á el perjuicio q B t 

haya lugar . 
Madrid 26 de Noviembre de 190$ ^ 

V.* B.°=» Jone Alvarez. El 8ecretar} 0 

Licenciado Julián Fernández García. 
114 , -150 

BARCELONA 

D. L u í b Damián Tal!, Juez municipal 
del distrito del Hospital. 

Ignorándose el paradero de Jaime Be
r ra y Esteba n Fél ix , ae les cita per ms-
dio del presente paro que en méritos de) 
juiolo de faltas que v ier te en este Juzga
do sobro lesiones al primero, compares, 
can ante el mismo (Gobernador £ 
segundo) el día 17 del aotual, a las diez 
de su m a ñ a n a , con las pruebas que ten
gan, á oelebrar juicio de faltas (juicio 
número 530)1 

B «rcelonaá 4 de Noviembre de 1904.= 
V.° B.°—Luis Damián. 

9 9 . - 5 6 9 . 

FUENCARRAL 
Eu vir tud de providencia diotada oon 

esta fecha por el Sr. Juez munioipal da 
esta vi la en juioio de falto* qao se sigue 
contra Ignacio Gonzá'ez R v as, soltero, 
de diez y siete años, jornalero, veoino 
del barrio de la Huer ta del Obispo, eslíe 
de Bustillos, núm. 15, término de Cha-
mart ín de la Rosa, por en t ra r en heredad 
ajena para coger frutos y comerles en el 
aoto, se cita, llama y emplaza al Ignaolo 
Gouzález Rivas, ouyo paradero so igno
ra, para que en el término de diez días, 
á contar desdo la insero óo de la presen
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provínola, 
comparezca en este Juzgado munioipal 
con el fin de que cumpla !a pena que le 
ha sido impuesta en el juicio ya referido: 
apercibido q u e . d e no ver ifl :arlo, será 
deolarado rebe lde , parándole el perjai-
oio á que hubiere lugar . 

Fuenoar ra i 23 de Noviembre de 1904-
«=V.° B . °=E : Juez municipal, Luoio Ca
sero. =Ejoolást loo de la Morena. 

113.—117. 

• BANGO D E E S P A Ñ A , 

Habiéndose extraviado los resguardo» 
de los depósitos transmisible números 
431.677, 47G.209 y 476.969, expedidos 
por este Establecimiento en 19 de Mayo 
de 1899 y 24 y 31 de Dioíembre de 1900, 
respect ivamente, á favor de D. LorenP> 
Vicente Goday, se anuncia al públioo por 
teroera y última vez para que el qao 4 8 

orea oon derecho á reolamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á oontar 
desde el día 6 del actual, feoha de la pri
mera Inserción de este aounoio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid 7 Bo-
L E T I X O F I C I A L de C U Ü provincia,según de
termina el ar t . 6.° del Reglamento v i " 
gente de este Banco; adviniendo qae. 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedi rá el correspondiente 
duplicado de diohos resguardos anulan o 
los primitivos y quedando el B*o 
exento de t o l a respons ibilidad. 

Madrid 29 de Noviembre de 1904.^ 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

1 1 . 
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